

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIAS Y FISCALIZACIÓN
Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios.

PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DE SALDOS ANTIGUOS
Cuentas correspondientes a los rubros de cuentas por pagar
· 2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo
· 2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo
· 2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

OBJETIVO:

Determinar un procedimiento que indique la manera de cancelar las Cuentas y Documentos por Pagar a Corto y Largo Plazo que presentan saldos antiguos (mayores a 2 años)

En este procedimiento se consideran los siguientes pasivos:
· Que el origen del saldo sea un error de registro o duplicidad del mismo.
· No sea posible determinar la procedencia o existencia del saldo.

En este procedimiento no se consideran los siguientes pasivos:
· Adeudos de Impuestos o contribuciones a la Federación, al Estado o cualquier Ente Público, salvo que éste de su consentimiento por escrito.
· Los relacionados con pensiones a ex-trabajadores o por derechos laborales ganados.
· Los pasivos que se encuentren registrados de manera correcta (bien determinada su naturaleza) y que representen para el Sujeto de Fiscalización una obligación de pago.
· Los laudos dictados por la autoridad competente.

Para determinar lo anterior, se deberá:
· Realizar un análisis previo de los saldos, siguiendo el procedimiento que se describe más adelante
· Documentar las actividades para cada una de las acciones realizadas.
· Elaborar “Acta de Depuración y Cancelación de Saldos” de conformidad con el formato que para tal situación se emita.


Procedimiento para la depuración de saldos:

	Responsable
	Actividad
	Documentación Soporte

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Identificar las subcuentas que presentan saldos antiguos sin movimientos y cumplen con los puntos anteriores.
	Balanza de comprobación.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Verificar las pólizas que integran el saldo contable por pagar, determinando su existencia
	Pólizas contables.
Documentación soporte que acredite la obligación de pago.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Verificar la existencia o inexistencia del proveedor y/o acreedor.
	Verificación física del domicilio fiscal.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Deberá solicitar a los proveedores y/o acreedores involucrados una confirmación de saldos.
	Confirmación de saldos de cuentas y documentos por pagar.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Deberá elaborar un análisis de la situación de estos pasivos tomando en cuenta entre otros, los puntos que anteceden y enviar a la Dirección Jurídica o funcionario homólogo del Municipio o la Paramunicipal para su análisis pronunciamiento.
	Expediente de análisis de saldos antiguos.

	Dirección Jurídica o funcionario homólogo
	Deberá emitir un dictamen por escrito de la obligación de pago ó posibilidad de cancelar la cuenta por pagar así como las posibles repercusiones legales.
	Dictamen sobre la procedencia y obligación de pago o su posible cancelación al no existir repercusión legal.

	Dirección Jurídica / Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	De tener la viabilidad la cancelación de saldos, someterá ante el Ayuntamiento u Órgano de Gobierno para su autorización.
	Evidencia sobre las acciones y actividades realizadas.

	Ayuntamiento/ Órgano de Gobierno 
	Aprobación del Ayuntamiento u Órgano de Gobierno sobre ajuste de depuración de cuentas por cobrar con saldos antiguos de los cuales no existe factibilidad de cobro.
	Acta del Órgano de Gobierno donde se haya aprobado el Ajuste de depuración, afectando Resultados de Ejercicios Anteriores.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales/ Órgano Interno de Control
	De autorizarse la Cancelación del Pasivo, en coordinación con el Órgano Interno de Control, se elaborará Acta de Depuración y Cancelación de Saldos y lo Registrará en Cuentas de Orden por un término de 1 año
	Póliza de ajuste.
Acta de depuración de Saldo.
Registro en Cuentas de Orden.


	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales / Dirección jurídica o funcionario homologo
	Concluido el año podrá cancelar definitivamente las Cuentas de Orden registradas.
	Póliza de ajuste.




Ejemplos de Observaciones determinadas por el ISAF

1.- Al 31 de diciembre de 2019, al realizar los trabajos de revisión de la Información Financiera mediante la Auditoría de Gabinete, en la cuenta 2112: Proveedores por Pagar a Corto Plazo, se observaron subcuentas con saldos sin movimientos que presentan una antigüedad mayor de un año por $10,411,262 y a continuación se detallan las más relevantes:


Clave		Subcuenta					Saldo
2112-211-001	Méndez Materiales				$494,273
2112-211-003	C L Ramón					  475,147
2112-216-004	L A Wigberto					  164,030
2112-216-006	Desarrolladora Integral Obras y Servicios		  250,950
2112-216-008	V E Antonio				              1,795,934
2112-216-017	Cribas y Arrendamientos				  288,616
2112-216-019	A I Alejandro				              2,986,005
2112-216-035	N.A. Construcciones del Pacífico			  293,448
2112-217-003	Construcción Jardinería				  315,272
Varias claves	Otras Subcuentas (145)			              3,347,587
						Total                $10,411,262

Normatividad Infringida

*Artículos 2° y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 61 fracción IV inciso H, 91 fracciones VIII, IX y XI, 96 fracciones III, V y IX, 129, 131 y 133 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 

Justificar el motivo de lo observado, así como acreditar el análisis suscrito por el Tesorero Municipal de este(os) importe(s) definiendo la factibilidad de pago y presentación al Ayuntamiento para la correspondiente determinación, informando de las gestiones realizadas para su regularización al ISAF, con el propósito de que los estados financieros reflejen saldos reales y vigentes. Debiendo proceder conforme a las disposiciones legales aplicables, respecto de los servidores públicos que resulten responsables de la situación observada.

2.- Al 31 de diciembre de 2019, al realizar los trabajos de revisión de la Información Financiera mediante la Auditoría de Gabinete, en la cuenta 2117: Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se observaron subcuentas con saldos sin movimientos que presentan una antigüedad mayor de un año por $636,363 como se detalla a continuación:

Clave		Subcuenta					Saldo
2117-001-003	ISR Retenido					$3,772
2117-001-005	IVA Retenido			  		  3,064
2117-002-001	5% Inspección y Vigilancia				90,625
2117-002-002	.02% ICIC		            		             127,736
2117-002-005	2% Inspección y Vigilancia				75,017
2117-002-006	Impuestos Retenidos Ejercicios Anteriores		36,149
						    Total	           $636,363

Normatividad Infringida

*Artículos 2° y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 61 fracción IV inciso H, 91 fracciones VIII, IX y XI, 96 fracciones III, V y IX, 129, 131 y 133 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 

Justificar el motivo de lo observado, así como acreditar el análisis suscrito por el Tesorero Municipal de este(os) importe(s) definiendo la factibilidad de pago y presentación al Ayuntamiento para la correspondiente determinación, informando de las gestiones realizadas para su regularización al ISAF, con el propósito de que los estados financieros reflejen saldos reales y vigentes. Debiendo proceder conforme a las disposiciones legales aplicables, respecto de los servidores públicos que resulten responsables de la situación observada.

3.- Al 31 de diciembre de 2019, al realizar los trabajos de revisión de la Información Financiera mediante la Auditoría de Gabinete, en la cuenta 2119: Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, se observaron subcuentas con saldos sin movimientos que presentan una antigüedad mayor de un año por $3,758,234 y a continuación se detallan las más relevantes:

Clave			Subcuenta					Saldo
2119-211-002-018	F M Cipriana					 $107,560
2119-211-002-029	M A Alejandro					   100,000
2119-211-002-037	M L Ana 						     65,846
2119-211-002-051	Tesorería Paga de Nómina		                    57,069
2119-211-002-063	Depósitos por Identificar			                 497,763
2119-211-002-064	S G Victoria				                 242,489
2119-211-008	 	I.S.P.T					                 337,030
2119-211-009		Anticipo de Participaciones	 	             1,500,000
2119-211-012-001	Impulsora Promobien, S.A. de C.V.		                   81,174
Varias claves		Otras Subcuentas (78)	 	 	 	 769,303
						Total		           $3,758,234

Normatividad Infringida

*Artículos 2° y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 61 fracción IV inciso H, 91 fracciones VIII, IX y XI, 96 fracciones III, V y IX, 129, 131 y 133 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 

Justificar el motivo de lo observado, así como acreditar el análisis suscrito por el Tesorero Municipal de este(os) importe(s) definiendo la factibilidad de pago y presentación al Ayuntamiento para la correspondiente determinación, informando de las gestiones realizadas para su regularización al ISAF, con el propósito de que los estados financieros reflejen saldos reales y vigentes. Debiendo proceder conforme a las disposiciones legales aplicables, respecto de los servidores públicos que resulten responsables de la situación observada.

4.- Al 31 de diciembre de 2019, al realizar los trabajos de revisión de la Información Financiera mediante la Auditoría de Gabinete, en la cuenta 2241: Créditos Diferidos a Largo Plazo, se observaron subcuentas que presentan saldos negativos por $6,541,645, como se detalla a continuación:

Clave		Subcuenta						     Saldo
2241-224-001	Banobras I				               	$(168,812)
2241-224-011	Bansi S.A. IBM Fideicomiso 254			             (5,536,968)
2241-224-012	Fideson Crédito Simple Ayuntamiento			  (835,865)
						Total		           $(6,541,645)

Normatividad Infringida

*Artículos 2º y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 91 fracciones VIII y IX, 96 fracciones V, XI y XVI, 157, 158, 159 y 161 de Ley de Gobierno y Administración Municipal; 2, 19, 42, 43 y 67 de le Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 

Justificar el motivo de la observación, acreditar el análisis de este(os) importe(s) para que se proceda a efectuar su corrección si fuera el caso, de lo contrario, presentar las evidencias de gestiones administrativas o jurídicas para el reintegro del pago efectuado de más, así como los registros correspondientes con la finalidad de que los Estados Financieros proporcionen la información respectiva en forma correcta y oportuna, informando al ISAF sobre la regularización del (los) saldo(s) negativo(s) señalado(s). Así mismo deberán establecer controles con el propósito de llevar un adecuado manejo de los recursos públicos, informando de ello a este Órgano de Fiscalización Superior para constatar la aplicación de la medida y controles implementados. Debiendo proceder conforme a las disposiciones legales aplicables, respecto de los servidores públicos que resulten responsables de la situación observada.


Ejemplos de Registros Contables por Depuración de Cuentas por Pagar

Asiento contable por depuración de Saldos Erróneos
	CARGO
	ABONO

	2.1.1
	Cuentas Por Pagar a Corto Plazo
	 
	 

	2.1.2
	Documentos por Pagar a Corto Plazo
	 
	 

	2.2.1
	Cuentas Por Pagar a Largo Plazo
	 
	 

	 
	 
	3.2.5.2.9
	Cambios Por Errores Contables (Depuración)

	7.7.X
	Depuración de Cuentas Por Pagar
	 
	 

	 
	 
	7.7.X
	Cuentas Por Pagar Depuradas




Asiento contable por depuración de Saldos Negativos
	CARGO
	ABONO

	3.2.5.2.9
	Cambios Por Errores Contables (Depuración)
	 
	 

	 
	 
	2.1.1
	Cuentas Por Pagar a Corto Plazo

	 
	 
	2.1.2
	Documentos por Pagar a Corto Plazo

	 
	 
	2.2.1
	Cuentas Por Pagar a Largo Plazo

	7.7.X
	Depuración de Cuentas Por Pagar
	 
	 

	 
	 
	7.7.X
	Cuentas Por Pagar Depuradas



